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CIRCULAR No. 010 

(25 de junio de 2026) 

 

PARA:           Practicantes de Consultorio III y IV 2026-2 

 
DE:             ​ Dra. LIZETH VARGAS SÁNCHEZ 

Directora Consultorio Jurídico Sede Neiva 
  

ASUNTO:     PREPARACIÓN DE SEMANA DE INDUCCIÓN 

 

Atendiendo al artículo segundo, parágrafo 2, inciso b del acuerdo 010 de 2011, el cual 
establece como requisito para cursar los cursos consultorio III y IV:  

(...) Asistir al seminario de inducción de la práctica de consultorio III y IV, 
programado por la dirección del consultorio.  

La Dirección del consultorio jurídico se permite informar que la inducción del semestre 
académico 2026-2 iniciará con la presentación de los siguientes cursos solicitados de 
forma obligatoria, es decir que; todos los estudiantes tendrán que cursarlos y certificarse 
para poder aprobar la semana de inducción. El plazo para obtener dicha certificación 
será hasta el 30 de julio de 2026. Una vez obtengan los certificados de participación 
deben enviarlos al correo electrónico de consultorio. 

Los cursos a realizar son los siguientes:  

1.​ Prevención de las Violencias Basadas en Género (contra las mujeres y 
por prejuicio) 

https://campusvirtual.defensoria.gov.co/aula/enrol/index.php?id=135  

https://campusvirtual.defensoria.gov.co/aula/enrol/index.php?id=135


​  

 

2.​ Acción de tutela:  
https://campusvirtual.defensoria.gov.co/aula/enrol/index.php?id=124  
 

 
 

3.​ Derecho de petición:  
https://campusvirtual.defensoria.gov.co/aula/enrol/index.php?id=120  

https://campusvirtual.defensoria.gov.co/aula/enrol/index.php?id=124
https://campusvirtual.defensoria.gov.co/aula/enrol/index.php?id=120


​  

 

Es importante, mencionar que estas capacitaciones serán tenidas en cuenta como 
parte integral de la semana de inducción del periodo 2026-2, es decir que su 
asistencia es obligatoria para aprobar este requisito y poder cursar consultorio III y 
IV respectivamente.  

Por último, les recordamos que estos ítems serán tenidos en cuenta para la aprobación de 
la semana de inducción. 

Atentamente,  

 

LIZETH VARGAS SANCHEZ 
Directora Consultorio 
Jurídico Universidad 
Surcolombiana 
Proyectó: Paola Andrea Perdomo Valderrama 
Apoyo jurídico y coordinación de monitores  


